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Nota DC No 20412024

Señores
o¡necc¡ór NAcToNAL DE coNTRATAcroN Es
EEUU N" 961 c/ Tte. Far¡ña
Teléfono No 415 4000
Pr€sente

Ref.: uor¡oó¡ poR trE oR qrattTl tlool !
ll' 2212024 PAR L AoQu§IClOt{ DE LPS PARA EL

RECTOn DO OE L^ U¡t^- ID 453.712

Tengo el agrado de dirlg¡rme a ustedes en ocasión de informar que el Rectorado de la

Universidad Nacional de Asunción procederá a realizar el llamado a LMCN No 2212024, asim¡smo
sol¡c¡tamos por este med¡o tengan a b¡en ¡nclu¡r su publicación en el Portal de Contrataciones
Públicas, considerando el equipos "UPS" son las siglas de Un¡nterruptable Power Supply, cuya
traducción al español es Sistema de Alimentac¡ón In¡nterrumpida (SAI), la misma se trata de un
dispositivo que, gracias a su s¡stema de baterías, proporc¡ona energía eléctrica de forma
independ¡ente durante un tiempo l¡mitado, por lo expuesto precedentemente no ser requiere de la
autor¡zac¡ón ya que dicho aparato no corresponde a un equipo de ¡nformática.
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